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 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 28 de 
marzo de 2008, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se convoca el Curso Monográfico 
de Estudios Superiores «Competencias y responsabili-
dades municipales en actividades de ocio en espacios 
abiertos, espectáculos públicos y actividades recreati-
vas en Andalucía» CEM0824H.10048 (BOJA núm. 72, 
de 11.4.2008).

Advertidos errores en la Resolución de 28 de marzo de 
2008, del Instituto Andaluz de Administración Pública, por la 
que se convoca el Curso Monográfico de Estudios Superiores: 
«Competencias y responsabilidades municipales en activida-
des de ocio en espacios abiertos, espectáculos públicos y ac-
tividades recreativas en Andalucía» CEM0824H.10048, a ce-
lebrar en Granada, en el marco del Convenio de Cooperación 
de 7 de julio de 1993, suscrito con el CEMCI, publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 72, de 11 de 
abril de 2008, se procede a su subsanación mediante la pre-
sente corrección de errores:

 En la base Séptima, «Puntuación para habilitados estata-
les”, donde dice:

«La puntuación otorgada a este curso, de conformidad 
con la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE de 
8 de noviembre de 1994), será la siguiente:

• Por la asistencia al curso (16 horas): 0,25 puntos.»

Debe decir:
«La puntuación otorgada a este curso, de conformidad 

con el Decreto 36/1997, de 4 de febrero, de la Consejería de 
Gobernación (BOJA núm. 20, de 15 de febrero), será de 0,25 
puntos.»

Sevilla, 15 de abril de 2008 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ORDEN de 27 de marzo de 2008, por la que se 
concede una subvención al Ayuntamiento de Montoro 
(Córdoba) para la redacción del proyecto y obras de 
protección y adecuación de las laderas existentes entre 
las calles Castillo de Julia y Herrerías.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el 
marco de sus competencias, incluye entre sus Programas 
de Actuación, la dotación a las Corporaciones Locales de los 
medios suficientes para atender sus propias necesidades de 
infraestructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Montoro (Cór-
doba) se ha solicitado una subvención a la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes para la financiación de la redacción del 
proyecto y obras de protección y adecuación de las laderas 
existentes entre las calles Castillo de Julia y Herrerías. 

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 107 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en relación con el artículo 15 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen; visto el expediente instruido por la Secretaría 
General Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas por 
el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta 
Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcio-
nal al Ayuntamiento de Montoro (Córdoba), por importe de un 
millón ciento dos mil seiscientos sesenta euros con trece cén-
timos (1.102.660,13 €) para la financiación de la redacción 
de proyecto y obras de protección y adecuación de las laderas 
existentes entre las calles Castillo de Julia y Herrerías.

Dicha subvención, que constituye el 100% del gasto total 
del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayuntamiento 
de Montoro, se hará efectiva con cargo a las anualidades y 
aplicaciones presupuestarias siguientes:

- Anualidad 2008: 0.1.13.00.01.00.760.00.81C. 0: 300.000 
euros.

- Anualidad 2009: 3.1.13.00.01.00.760.00.81C.9.2009: 
700.000 euros.

- Anualidad 2010: 3.1.13.00.01.00.760.00.81C.0.2010: 
102.660,13 euros.

No obstante, los importes de las anualidades relaciona-
das anteriormente, por motivos presupuestarios y a la vista 
del ritmo de las obras o por cualquier otra causa justificada, 
podrán ser objeto de reajuste, ampliación o modificación por 
parte de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la 
Junta de Andalucía, no siendo necesaria la conformidad del 
Ayuntamiento firmante.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 
anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la 
devolución de los fondos percibidos. 

Tercero. El plazo de ejecución de las actuaciones objeto 
de subvención será de veinticuatro meses, a partir de la pu-
blicación de la presente Orden. Solo en casos excepcionales, 
previa solicitud del Ayuntamiento de Montoro, basada en razo-
nes justificadas, podrá ser ampliado el citado plazo.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el artícu-
lo 110 de la Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, por importe de trescientos mil euros corres-
pondiente a la anualidad prevista para el ejercicio corriente, a 
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Los libramientos sucesivos hasta el 75% del importe to-
tal de la subvención se podrán hacer de forma anticipada, en 
función del grado de ejecución que presenten las obras y de 
la disponibilidad presupuestaria existente en la Consejería en 
cada momento.

Los libramientos correspondientes al 25% restante hasta 
alcanzar el importe total de la subvención, se harán efectivos 
necesariamente previa presentación de las certificaciones 
acreditativas de la inversión ejecutada.

 En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del 
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención, 
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación 
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han 
abonado a los correspondientes perceptores todas las certifi-
caciones expedidas.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las estableci-
das con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983, 
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de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, así como en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación bá-
sica en la Comunidad Autónoma y el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre. 

Sexto. En todos los casos, en el plazo de quince días a 
partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Ayun-
tamiento de Montoro certificación de haber sido registrado 
en su contabilidad el ingreso de la subvención, con expresión 
del asiento contable, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 39 del Reglamento de la Intervención de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en 
relación con lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la 
Ley General de la Hacienda Pública.

Séptimo. La Consejería de Obras Públicas y Transportes 
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin 
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Octavo. El Ayuntamiento de Montoro queda obligado, en 
virtud de lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, a hacer constar en toda información o publicidad 
que se efectúe de la actividad, en cuestión, que la misma está 
subvencionada por la Junta de Andalucía, haciéndose mención 
expresa a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en-
trando en vigor al día siguiente de su publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, notifi-
cación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 27 de marzo de 2008

LUIS MANUEL GARCÍA GARRIDO
Consejero de Obras Públicas y Transportes,

en funciones 

 ORDEN de 27 de marzo de 2008, que dispone la 
publicación de la Resolución de 9 de octubre de 2007, 
sobre la modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Córdoba, relativa al «Parque Industrial 
La Rinconada».

Para general conocimiento y tras depósito del Instru-
mento Urbanístico de referencia en el Registro Municipal del 
Ayuntamiento de Córdoba y en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y 
de los Bienes y Espacios Catalogados, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41.1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se acuerda 
la publicación de la Resolución, y de la Normativa correspon-
diente al citado Instrumento Urbanístico según los contenidos 
de los Anexos 1 y 2, respectivamente. 

Sevilla, 27 de marzo de 2008

LUIS MANUEL GARCÍA GARRIDO
Consejero de Obras Públicas y Transportes,

en funciones

ANEXO 1. RESOLUCIÓN

RESOLUCIÓN DE 9 DE OCTUBRE DE 2007, DE LA CONSEJE-
RÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES, SOBRE LA MO-
DIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBA-
NÍSTICA DE CÓRDOBA, RELATIVA AL «PARQUE INDUSTRIAL 

LA RINCONADA»

El Ayuntamiento de Córdoba ha formulado la Modificación 
del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio rela-
tiva al «Parque Industrial La Rinconada», situado junto a la Au-
tovía A-4, p.k. 383, que tiene como objeto el cambio de clasifi-
cación de terrenos con la actual de Suelo No Urbanizable, para 
pasar una parte a Suelo Urbanizable Sectorizado (Sector PP-I-6 
La Rinconada) y que a su vez integra unos ya clasificados como 
Suelo Urbanizable No Programado (PAU I-6) y, otra parte, a 
Suelo Urbanizable No Sectorizado (PS-I-7 La Rinconada). 

La citada Modificación ha sido aprobada inicialmente me-
diante acuerdo del Ayuntamiento en Pleno, de 28 de julio de 
2005, y provisionalmente mediante acuerdo del Pleno de 1 de 
junio de 2006.

Constan entre otros los informes de la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, con 
fecha 9 de abril de 2007, de la Dirección General de Urba-
nismo de 26 de septiembre de 2007, e informe de la Comi-
sión de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Andalucía 
en sesión celebrada el 1 de octubre de 2007. En ellos se hace 
una valoración favorable en lo que respecta al Sector de Suelo 
Urbanizable Sectorizado PP I 6 y desfavorable en lo que res-
pecta a la clasificación del Sector de Suelo Urbanizable No 
Sectorizado PS I 7, por sus características generales de terre-
nos inundables según consta en los Análisis e Informes del 
organismo competente en la materia.

El artículo 4.3.c) del Decreto 220/2006, de 19 de diciem-
bre, por el que se regula el ejercicio de las competencias de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación 
con el artículo 31.2.B.a) y 36.2.c.1 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, atribuye 
al titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes la 
competencia para aprobar definitivamente las modificaciones 
de Planes Generales de Ordenación Urbanística que afecten 
a la ordenación estructural, en relación con los municipios de 
más de 100.000 habitantes.

Vistos los informes mencionados y las disposiciones le-
gales de aplicación y de acuerdo con las competencias que 
tengo atribuidas por el artículo 4.3.c) del Decreto 220/2006,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar, según lo previsto en el artículo 33.2.c) 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía, la Modificación del Plan General de Ordena-
ción Urbanística de Córdoba relativa al «Parque Industrial La 
Rinconada» en lo que respecta al Sector de Suelo Urbanizable 
Sectorizado PP I 6, de acuerdo con el documento aprobado 
provisionalmente por Pleno Municipal de 1 de junio de 2006 y 
sujeta a las medidas correctoras propuestas para la parte con 
riesgos de inundabilidad de los mismos, y denegar la aproba-
ción en lo que respecta a la clasificación del Sector de Suelo 
Urbanizable No Sectorizado PS I 7, por presentar riesgos cier-
tos de inundabilidad. 

Segundo. Este Acuerdo se notificará al Ayuntamiento de 
Córdoba y, tras su inscripción en los Registros de Instrumen-
tos Urbanísticos municipal y autonómico, se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, según lo previsto en 
el artículo 41.1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, en-
trando en vigor al día siguiente de su publicación.


